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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
.” : o 

me prin 

  

«ASAS : . /"FABIAN PONCE O. ,' tomparezco ante usted con la siguiente exposición y so 

18 E :) licitud: Eno ne ” 

IE doticos ani a nn o 

db 0 Acompaño una copia de' la escritura pública otorgada en la ciudad de Pa- 

ATA mamá, República de Panamá, mediante la cual se cambia la denominación de 

JW)  TECHINT ENGINEERING COMPANY Inc., por TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION 
¿ff CORP. (TENCO) y se aumenta a S/.6'000.000,00 el capital asignado a la Su 

- cursal-en.el Ecuador.'. * > 
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.Como se trata de- un, documento otorgado en nación extranjera, sírvase us- 

ted calificar la legalidad de forma del documento y ordenar que. conjunta 

mente con esta petición a la Resolución que usted expida se protocolice 

en la Notaría Segunda del Cantón Quito. 
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MATRICULA No/226 

Presentado hoy día lunes seis de Junio de m 

a las 15h00.- Certifico.- 

ecientab gotera y tres, 

EL ted 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-— En Quito, a siete de 

, Junio de mil novecientos ochenta y tres, a las 09h00.- VISTOS: Atento 

a la petición que antecede y por cuanto las legalizaciones y autentica- 

ciones de firmas se encuentran en debido orden, se califica la legalidad 

de forma del documento otorgado en nación extranjera y se ordena la pro 

tocflización del mismo en la Notaría Segunda del Cantón Quito y en la ma. 

Rgra ¿en que se ha solicitado.- Notifíquese, 0 e         
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JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- En Quito, a siete de 

Junio.de mil novecientos ochenta y tres, a las 11h00, notifiqué con el 

auto que antec     

yor”, ah c Y os A, 

RAZON: Certifigo que elauto 

el Ministerio g la Ley. 
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ESCRITURA PUBLICA CUATRO MIL QUINIENTOS NOVEXTA Y SEIS o 4596===-- 
  PP A A IAS e me o 

  

  

dad anónima denominada TECHINI INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. -=-- 
  

(TENCO) .- : 
  

ÓN Panamá, Mayo 24 de 1983. 
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En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir- 

  

  

cuito Notarial del mismo nombre, a los veinte y cuatro (24) días - 

  

  

0 

  

del mes de Mayo del año de mil novecientos ochenta y tres ()]983),- 
  

ante mí, PEDRO OSCAR BOLIVAR, Notario Público Primero del. Circuito 

de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-noventa Y - 

  

  

  

nueve-setecientos cuatro. (8- 99- 704), compareció personalmente. el -- 
a o 

  

Doctor RODOLFO RAMON CHIARI CORREA, varón, mayor de edad, casado,- 

  

    - o . A a a 

abogado, panameño, vecino de esta ciudad, con céñula de identidad-' 
  

personal número seis-quince- doscientos setenta y tres (6- 15- 273), a 

  

ICAZA, GONZALEZ-RUIZ « ALEMAN, Agente Registrado en Panamá, de la 

sociedad anónima denominada TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. 

    

(TENCO) . debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá,--- 
  

bajo ficha cero cero cinco uno sels cinco (005165), “Sección de --- 

Micropelículas (Mercant11), me presentó para su protocolización en 
  

  

esta Escritura Pública, un Certificado del Secretario de la —--=--- 

expresada sociedad AA A A A A A e o 

A Queda hecha la protocolización solicitada Y se > expedirán las 
    

  

qppias que soliciten los ÍNTeresados. ===. me. o. o. o-oo.. 

       
    
     

  

  
Y ¡dentidad personal número tres-cin cuenta y dos-cie    
    

83 
y   po” (3- 52-139) y Na y3 Neluche, con cédula de 

Por la cual se protocoliza un Certificado del Secretario de la socie- 

quien conozco, en su carácter de socio de. la firma de abogados, a 

   
  

NA 6/ testigos instumentales señores Rodolfo Ayarza ¿9 e E 
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, Personal número' ocho-doscientos nueve-nil cuatrocientos noventa y- 
rr A] -- a 

cuatro (8-=209= 1494), mayoras de edad y vecinos de esta ciudas, a -- 
1
 

  .- e e 
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quienes conozco,: y son hábiles, la encontró conforme, le impartió- 
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su aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

¿[£é. Lam Esta Escritura lleva el número cuatro mil quinien? 

¡[Eos noventa y A ÓN A o mn 

¿R- Ro CHIARI CoriiiocRodolfo Ayarza ooo Natzul Pozo Boo 

¿ PEDRO O. BOLIVAR, Notario Público Primero. -—=—-============--=---4 
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CTI nro rra DEL SECRETARIO 
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El que suscribe, Fernando R. Mantilla, en su Carácter de Secretario 
  

de TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO), una. sociedad 

constituída y organizada de acuerdo con las | leyes de la República 
  

de Panama, por el presente certifica que: $ a 
em o. a a e 

pas reunión extraordinaria de la tunta de accionistas de TECHINT e 
3 

    
  

ENGINEERING COMPANX INC. tuvo lugar en la Ciudad de Lugano, Suiza, 
“y - 

elidía 24 de marzo de 1983. En dicha reunión estaban presentes o --| 

Mon. mn mo o 1 
representados los dueños de la totalidad de acciones.emitidas con- 

Hao A - 

derecho a voto de la Sociedad. EN ausencia del Presidente de la -So- 
.» 

. —.. - - A A 

y iedad, la reunión fue presidida por el Señor Gianfelice ROCCA Y -- 
  

| 
ctuó como Secretario la Señora Emeliana Rigamonti, Secretario Asis- 

O Ve - 

tente de la Sociedad. En. la reunión antes mencionada se aprobó por - 
r 
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unanimidad, modificar el nombre de la Sociedad y por lo tanto enmen+ 
e Pm -= e == nn ea .. ==. +. 2... - —-—A 

ar el articulo” primero del Pacto Social para que su texto quede e 
  

“ono Que: ----- Artículo 1: (nombre y domicilio) oo "El AOIDES. de 
   

   

  

La TECHINT INTERNATIONAL ROLLOS CORP. (TENCO) : 

  
  cilio en la Ciudad de Panamá, pudiendo realizár nego-_] 
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as ROCCA y koberto SAMMARTINO, con lo cual había quórum -- 
1 

NE en la República del En“ ador, para que formulen Y: suséri to- 
UL /"- 
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halla contabilizada en el balance de la mencionada Sucursal y se -- 
» 

NOTARIA PRIMERA DEL pm TIMANE NAC HONAL | aria caca o 0íó 

CcIMMCUITO DE PANAMA - -8/300 AO Uy 100 LIQUIDACIÓN No 1 ? bi A 

cios y operaciones y constituir su sede soclal, agencias idishcursa- 

   

  

  
  

les en cualquier parte del mundo. Su oficina registrada en la Ciu- 

dad de Panamá está en la calle Aquilino de la Guardia, BM ono 
  

Jr ro rr a - 

Dicha reforma fue debidamente protocolizada en la Ciudad de Panamá 
  

  

mediante escritura No. 3518 de fecha 19 de abril de 1983. e “inscrip- 

  

  

ta en el Registro Público Sección de Micropelículas (mercanti1), en 
  

  

fecha 05 de mayo de 1983, ficha 005165, rollo 10778, “imagen 0159.-- 

  

Asimismo, certifica que: eo En fecha 29 de abril de 1983 , se reu- 
  

nió en la Ciudad de Buenos Aires, República Argentina, la Junta Di- 
    

rectiva de la Sociedad con da Presencia por sio por representación 
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de los Directores señores: Andrea BACCH£¿LLI, Giovanni CANELOTTO, - 
    

  

S ncia del Presidente de la Sociedad, presidó la reunión el señor-— oros 

     
  

berto SAMMARTINO y actuó el Secretario Asistente Diego Rafael --- 
  

MANTILLA. ----- En dicha reunión la Junta Directiva, por unanimidad, 
  

resolvió lo siguiente: Eo -Primero: Aumentar a s/6.000.000 (seis 
  A A] 

millones de sucres) el capital asignado a la sucursal de TECHINT--- 
  

ENGINEERING COMPANY INC. en el . Ecuador, Lo Segundo: Disponer, 

que a los efectos de cumplir « con lo dispuesto en el punto primero-- 
  

precedente, se capitalice la reserva legal y facultativa que se -- 

  

  

efectué la transferencia, de log fondos, necesarios para integrar el 

importe faltante hasta llegar a la suma de s/6. 000. 000 (seis millo- 

  

  

nes de sucres) e e o Tercero: Autorizar al Vicepresidentg 47 

tivo de la Sociedad, señor Roberto SAMMARTINO, para que/iWN£d 

    
    

    

     

WES presentes resoluciones al Eepresentante lega Se 
  

VW en el Ecuador Cc Cuarto: Autorizar al Doctor 
  

de O. y/o cualquiera de los representantes legales de l2Secié-     

má mm F2) 75 
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¡ das las solicitudes y peticiones y ejecutin todos y cada uno de los ' 
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actos que sean necesarios a fin de que se perfeccione el aumento de 

  

  

capital dispuesto en el punto primero precedente Y se cumplan con -— 
eno -. a no o o] 

las disposiciones que a tal efecto son exigidas por la ley ecuato- 
  

riana.---—----- -Quinto: Disponer que el Presidente, el Secretario, los 
rr rom   

Secretarios Asistentes como así también el Agente Registrado de la- 
  

Sociedad en la República de Panamá, señores Icaza, Gonzalez-Ruiz £ 
    

Alemán, cuenten, con todas las autorizaciones y sean provistos sinxy 
    

gularmente de todos los más amplios poderes para hacer efectivas y- 
    o 

ejecutivas las anteriores deliberaciones y transcribirlas, si co--- 
  

rrespondiera, en el Registro Público de Panamá, sección de Perso- 

nas Mercantil. -—“¿momnmooo ooo. == En fé de lo cual se extiende el - 
  e. == ——. A O e] 

presente certificado en la Ciudad de Buenos Aires el día 11 de mayo 
  

de 1983 para su protocolización en la. República de Panamá y para su 
  

posterior inscripción ante las autoridades pertinentes en la Repú- 
  

  

  

  

   

blica del ECUAÍON. Sonne noo A 

Lon (fdo.) Fernando Mantilla-====--- oo | 

a nncnnnnnnnnnameoo EL SECRETARIO > Do | 

ono Concuerda con sus Sriginales esta primera copia que expido, | 

  

sello y firmo | en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los- 
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veinte y cuatro (24) días del mes de Mayo del año de mil novecien- 
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CONSULADO D, L ECUADOR 
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certifica qy. .. Eine y rábrica delseñor A 
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son auténticas, Siendo lis 23 QUE -US4 ler --- 
todos sus actog, N / / | 
Panamá; a — Í Y MAY 10, y o 

| hn) 
Dr. José María G pr orpo   
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RAZCN ME PROTOSOLIZASTON: A petición tel 

protocolizo en mi Registro e ¿scritureas 

Doctor Febián Ponce O. - 
. 

públices, “el presen- 
  

  

te año, en cuatro fojes útiles y en esta 

En] 

fecha la escritura - 
  

de TECHINT EXSTNEERIiS COMPANY Inc., por 

  

_TECHINT TL: TERNA TONAL] 
CONSTRUCTION CORP. (TENCO). Quito, 2 nueve Ae ¿junio de mil no-_ 

  

vecientos ochentas y tras.- 
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lizá ante mí, yen fe *%e ello conficro este PRIMERA 

  

veríentos ochentas y treg.- 
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COPIA certificala en Juito, a nueve e gfjunio Ade mil nb- 

  

21. Juri04 

  

uf? Tinto Aé, 2, 
  

    

Dra. Ximena Moreno de Solines 
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| REPUBLICA DEL ECUADOR 

4 

* MINISTERIO DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION 

VISTOS 

  

605 
¡RESOLUCION No. os ] 
| 

EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION, DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

| 
el Decreto Supremo No.974, de 30 de junto de 1971, reformado 
por VDeereto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de 1976, La 
Resoluctón No.51 de 4 de febrero de 1976, la solicitud y "La 
documentación presentadas; y, 

de las facultades que le confiere el Decreto Supremo No.789, 
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No. 247; 
de 27 de agosto de 1981, 

A 

RESUELVE: 

a la Compañía TECHINT INTERMATIONAL CONSTRUCTION CORP (TENCO), 
de Panamá, domiciliada en el Pals mediante Resolución No.341 
de 16 de mayo de 1983, con La denominación de TECHINT ENGINEE 
RING COMPANY, nombre que ha aido cambiado ura Junta de Ac 
clonistas de esta Compañía, según consta de La escrita pú- 
bltea de protocolización en la Notarta a cargo de la doctora 
Ximena Moreno de Solines, de 9 de junto de 1983, para que ¿n 
vierta como Luvensión extranjera directa, la ¿uma de - 
S/.5'500.000 en el aumento de capital asignado a su Sucursal 
en el Ecuador, en La siguiente forma: 

Capitalización de reserva legal s/. 250,000,00 
Capitalización de reserva faeul 
latlva. 202.907, 99 
Capitalización de utilidades 2'631,022,11 
En rumerarto, en el equivalente 
a dólares de Los Estados Untdos 2'416.04%,%0 

  

TOTAL S/.  5'500.000,00 1 

n este aumento, el capital nado de TECHINT INTERNATIONAL 
NSTRUCTION CORP (TENCO) sent de S/.6'000.000. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ed. Jinida 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

COMUNTQUESE..- Dado en Quito, a” 8 AGO. 1983 

CERTIFICA: 

-2- 

La Compañita TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP (TENCO) 
se obliga a reglstrar en el Banco Central del Ecuador la £n 
versión extranjera autorizada y a remitin, a este Mintstento, 
una copta de dicho registro. 
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¡TIONAL TRUST ANO SAVINGS ASSOCIATION SUCURSAL / Bran o 

SEÑORES: DE ACUERÓO CON LO DETALLADO ABAJO HEMOS ACREDITADO su, 
' NO CUENTA / A no lis: im a pencas con 'DÉTAÍLS'SHOWN BELOW WE HAVE CREDITED VOUR 

COTA CTE a 
124580281 q0: row MTC OU ado 0 OVAL de qa [don ) 

2. REFERENCIA / Ref. No.] Fecha do Validez | Moneda Nacional / Local Money” Tipo de Cambio CODIGO |,;: MONEDA EXTRANJERA 
Value Date Conversion Rato C. Code Foreign Amount s 

8.17.83 S/2'1416.069.90 - 

» > DESCRIPCION Y Description DETALLES / Details XX COMPRA DE US$ 25.566.86 A 94. 
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RAZON DE PROTOOOLIZACION 1 A petición dol Doctor Pubián Ponce, 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente 

' afíio en diex, fojas útiles los documentos, que anteceden correspon, 

dientes, a E Compánta” TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. 

__ (TENCO).. Quito, diecinueve de agosto de: mil il novecientos. ochenta _ A 
      

y tres.- Firmado.- Doctora Ximena Moreno de Solines.- NOTARIA 

SEGUNDA.- Hay un sello.- f . 
¿1 Junb4 

Se protocolizo ante mi, y en fe de -— 

ello, confiero esta -— TERCERA - COP1IA»> firmada y sellada - 

en Quito, diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y 

tres.- 

Pruna RA 

  

Doctora Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 
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_—— 

mod lines 
,Dra. Ximena 

Mor uno de So 

NOTARIA SESURDA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A a. TERESA MINUCHS DE MERA, .. ] 
MEA oa. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS” IN 

RESOLUCION »N2.123'/4 

' . 
. ra , z 

  

1 1 
pS , . , : o 1 e” ' 

ci  — Em:ejercicío de las atribuciones que le confiere la - 
A OYE Y Ps 

7 po : 1 . 

Para o CONSIDERANDO: 

QUE: en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución “ 
NS 12813, de 6 de enero de 1984, de esta Superintendencia, 
se ha publicado, en el Diario El Tiempo, de esta ciudad, 
en sus ediciones correspondientes a los días, 11, 12 y 13. 

Lp de enero de 1984, el extracto de los documentos protocoli- 
Es zados ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el 9 de 

" junio de 1983, relativos al cambio de denominación de la 
E compañía extranjera "Techint Entineetiñg Company Inc.”, per, 
“a _ da de "TECHINT INTEANARIONAL CONSTRUCTION CORPORATION fEN- 

  

CO) *; | 

/ QUE. no se ha recibido notificación alguna ás que se 
haya presentado solicitud de oposición a la inscripción de - 
la protocolización antes. mencionada, según aparece de la 
razón sentada por el Secretario General “¿e Ssta Superinten- 
dencia, ' con fecha 27 de A 29843 . o 

quí mediante Memorando NE DI-INI-84-001, . de 2 de dnexo 
de 1984, el Departamento Juridico de esta Superintendencia, 
emiti8 informe favorable para el caembío de denominación de 
la compañía extranjera "PECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION 
CORPORATION (TENCO) ”p . 

QUÉ se ha cumplido con todos los requisitos legales 
en cuanto se refiere a la forma y autenticidad de los men- 
cionados documentos, en mérito de las certificaciones con- 
sulares y las legalizaciones respectivas; 

RESVELVES 

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de legales los documentos 
“otorgados en nación extranjera, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 de la Ley  . 
de Registro, respecto de la forma y autenticidad, en má-  ” 
rito de. las vertificaciones consulares y de las legalíza- 
ciones "respectivas. o . z 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el cambio de denominación de 
la cómpañía extranjera Beats 

gineering Company Inc.", por la de "TECHINT INTERNATIONAL 

CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO)"”, sin que este hecha: A 

situación legal xelativa a los derechos y ob] FAO É! > 

      

   te
e 
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SUPERINTENDENCIA paña tiene para con el Estado Ecuatoriano, 

E 
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O
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de conformidad con los téxminos constantes de las pro- 
tocolizaciones de 9 de junio de 1993, realizadas ante 
el Notario Segundo áel Cantón Quito. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el señor Notario Segun- 
do del Cantón Quito anote al margen 

de las protocolizaciones de los documentos relativos a 
la concesión de permiso para operar en el Ecuador la com” 
pañía extranjera "Techint Engineering Company Inc.”, efea- 

tuadas en esa Notaría el 9 de febrero de 1976; que mae- 

diante protocolizaciones de 9 de junio de 1983, realíza- 
das en esa misma Notaría, se cambia la denominación de 
la compañía por la de "TECHINT INTRRNATIONAL CONSTRUCTION 

CORPORATION (TENCO)", acto que es aprobado en virtud de 
la presente Resolución, El señor Notario sentará razón 
de esta anotación. , . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Vigési- 
mo del Cantén Quito anote al margen 

de las protocolizaciones de los documentos relativos a 
la concasión ds permiso para operar en el Ecuador la com- 
pañía extranjera "Techint Engíneering Company Inc.”, 
efectuadas en esa Notaría el 18 y 26 de abril de 19777 
que mediante protocoligzaciones de 9 de “junio de 1983, rea- 
lizadas en la Notaría Segunda del Cantón Quito) se cambia 
la denominación de la compañía por la de *TECHINT INTER» 
NATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION (TENCO)”, acto que es 
aprobade en virtuá de la presente Resolución, El señor 
Notario sentará razón de astas anotaciones, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador Mer- 
cantil del Cantón Quito anote al mar- 

gen de la inscripción de los documentos relativos a la 
concesión de permiso para operar en el Ecuador de la eua- 
pañía extranjera "Techint Ingineering Cempany Inc."”, que 
consta bajo el N% 419, Tomo 108, el 27 de mayo de 1977; 
que medlante protocelizaciones de $ de junio de 1983, 
efectuadas en la Notaría Segunda áel Cantón Quíto, la com- 
pañía cambia su demomínación por la de "TECHINT INTERNATIO- 
NAL CONSTRUCTION “CRPORBATION (TENCO)", acto que es aproba- 
do en virtud de la presente Resolución. Se sentará razón 
del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en el Regiatro Marcantí1 
del Cantón Quita, ds conformidad con 

los Artículos 33 y 424 de la Ley de Compañías, se insori- 
ba, en el libro correspendiente, esta Resolución y .las 
protocolizaciones de Y de Junio de 1983, realizada ante 
el Notario Segundo del Cantón Quito, que contiene los do- 
cumentos relativos al camblío de denoninarión de la compre 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

""EBCBIVUY INTEBRALIONAL COMBPRUCTION CORPORATION (TENCO)”. 
51 «sñor Registrador aerchivará una copia ds dicha proto” 
coclirmación y devolverá las restantes con la razón de la 
inscripción que sa ordena. - 

ARTICULO SEPTINO.» DISPONER que de conformidad con el 
Artículo 12 de la Loy de Vidrocarhu-» 7 

ros viganto, se inscriba en el Pogisntro 6s Hidrocarburos , 
de la Dirección General de Uiárocaxburoa del Ministerio .. 
de Ragurzcs Naturales y Energóticos, los actos antes ree * 
ferídos y la presente Resolución. 

ARTICULO OCTAVO, > DISPONER que se publique, por una aola 
: vos, en uno de los peritáleos de magor 

círgulación en da oluiná ds Guito, un extracto de las pro- 
"tocolisaciones de $ de junio de 1983, con la rasón de su 
aprobación: del cambio de denominación de la compañía ar- 
tranjera *Techiat inearing Company Za.” por la de 
*ERCUIBT INTENMAP CONSTIECTION CORPORATION (PRNUCO)", 
extracto que será! elaborado por esta Superintendencia, y 
entregado para su publicación, una vas presentada una co 
pía de caía una de las protocoliízacioneas, com la razón del 
acumnplimiagnto de lo ardenado an esta Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva al expotigate. 

Intendencia de paltas, en ia y firmada en la Su- 
e, RS ena E en Qu s 32 3 FEB 1884 

te 

DIG RA LA AA PIN 
om. Teresáa sinus bu a    
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--=20N;3 -» Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superintendente 

de Compañtas en su Resolución No. 1287k de fecha 3 de Febrero 

de 1984, tomb razón del Cambio de denominación de *TECHINT 

ENGINEERING COMPANY INC." en los términos de la protocolio 

zación efectuada ante mí el 9 de Junio de 1983, al margen 

de la protocolización de fecha Y de Febrero de 1976. 

Quíto, 9 de Febrero de 198%, 

Punt tscieno Alé 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES ” 

NOTARIA SEGUNDA 

o, he Nonera Meorcon de Solints 

HOTARIA SESUNOA 
om ro. LOTTADOR     o rta a a O 

En esta fecha tomó nota sl mrgon de les protos '1saciones ás los decusen - 

tos relativos a la consesión de permiso paze que opere en el Ecuador la Com 

pañfa extrenjoxro “TECHINT ENGINEERING COMPANY Inc.” efectuadas en la Kotezía 

s ul cexgo 01 18 y 26 de Abril de 1.977, do que, meilento la protocolizseión 

- cuya copís antecede, se he cambisdo la denominación de la Compañía, por la de 

“"TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATIO (TENCO)”, soto que ha sido A - 

PROBADO por la señora Superintendente de Compaftías, mediante Resolución Núms- 

ro 12874, de 3 de Fobrero de 1.98% --- 

Quito, a 14 de Febrero do 1.98%. -    
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Con esta fecha queda inscrita la presente Hesolución, 
  

bajo el número doscientos veinte y ocho cel Registro 
  

Mercantil tomo ciento quince. Be da así cumplimiento 
  

a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo esta 
  

blecido en el Decreto setecientos treinta y tres del 
  

veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y 
  

cinco, publicado en el Registro Cficial ochocientos 
  

setenta y ocho de uvdAinte y nueve de agosto del mismo 
  

año. Quito, a ocho de marzo de mil novecientos ochen 
  

    

ta y cuatro. EL REGISTRADCR.- firmado.- Doctor Gus 
  

  

Y A 

tavo Garcia Banderas.- REGISTRADOR MERCANTIL.-Hay un 
  

sello.- Con esta fecha queda inscrito el presente - 
  

documento y la Resolución número doce mil ochocien - 
  

tos setenta y cuatro, de la señora Superintendente - 
  

de Compañías del Ecuador, de tres de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro, bajo el número doscien 
  

tos veinte y ocho del Registro Mercantil, tomo cien- 
  — —_———_—= 

to quince. Se tomó nota al margen de la inscripción 
    RRA 

número cuatrocientos diecinueve. de veinte y siete. 
  

A 

“ge mayo de mil novecientos setenta y siete, a fojas 
  

mil ciernto—brejinta--y 3 e del Registro Mercantil, - 
  

tomo ciento ocho Lueda archiua-2-Ja Segunda Copia. 
  

Certificada de la Protocolización de dos documentos 

relativos al Cambio de Denominación de la Compañía - 
  

Extrajera " TECHINT ENGINEERING COMPANY INC." por 
  

la de TECHINT INTERNATICNAL CONSTRUCTION CORPORATION 
  

“( TENCO)", otorgada el diecinueve de agosto de mil 
      novecientos ochenta y tres, ante la Notaria Segunda 
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4 e os 42 
lea 2 da así cumplimiento a lo dispuesto on los ArtÍculos 
PA 

3 cvinto y sexto de la citada Resolución de confor- 
Jra. Ximena ' 

Moreno de midad a lo establecido en el Decreto setecientos - 
Solines 4 0 

OTARIA a, treinta y tres del veinte y dos de auosto de mil no- 
Ss 

6 vecientos setenta y cinco, publicado eh el Registro 

: Oficial número ochocientos sententa y ocho de veinte 
7 

> e y nueve de agosto del mismn año. Se anctó en el Re - 

. pertorio bajo el número dos mil cuatrocientos noven 
2 

ta y seis.- Quito, . ocho de _nar=ede-mritevectentos] 
10 == 

ochenta y cuatro. _ EL RECIVDTRADOR 
11 

O == 
12 Firmado.- Doctlor Gustavo Garcia Banderas - RECISTRA 

15 DOR_MERCANTIL.- Hay un sello.- En cumplimiento a - 

1a lo ordenado en el Artículo Doce de la ley de Hidro- 

05 carburos, y a lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial 

16 número once mil quinientos cuarenta y nurve de tres 

de agosto de mil novecientos setenta y tres la Pre- 
17 

tecolización de la Escritura mediante la cusl -e com 
18 

bia la denominación de Techint Engineerino Company - 
0 19 ¿ 

, Inc, por Techirt International Construction Corp - 
20 

a 

. ( Tenco) y se aumenta a 5015 MILLONOS DC SUCROS el 77 

2a Carital usignado a la Sucursal en el Ecuador, queda 

: 2 inscrita en el Registro de Hidrocarburos a.folio Seis 

- Za mil seiscientos dieciocho al _ seis mil tre:cientos - 

25 cuarenta y cinco.- Certifico.- Quito a veinte y ocho 

2 Ñ £ de Marzo de mil novecientos ochenta = 

| Y y cuatro.- Firmado.- llegible.- 

/ H a y un sel lo . -       
  

q
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o =AVISO. JUDICIAL = za mn 
D ' ** BUPERINTERDENCIA '* hálianso protocolizados *” extranjero denominada 

ns DECOMPAÑIAS - | w<... == en la Notaría Segunda TECHINT 
”» MiB tbuyo A del Cantón Quito, el 9 de ENGINEERING CcOoM- 

¡ | EXTRACTO" LN LAS -», junio de 1983; so ordena + PANY INC »; RESOLVIO 
5 PROTOCNIU"ACIONES .. publicación de su 8X-, . or unanimidad el cam- 
DE LOS DOCUMENTOS . tracto modiante” lo de denominación de 
" RELATIVOS AL CAMBIO . Resolución N* 12874, d03 ** y, compañia por la DE 

"| DEDENOMINACION DE: de febrero de 1984, dic-  * «TECHINT INTER- 

¿LA COMPAÑIA .EX-  teda por la soñore, NATIONAL CONSTRUC- 
TRANJERA . «TECHINT A Superintendente de. + TION CORP.x (TENCO), 

EA a COM-.” Compañias... tamisma que será usado 

i ¡ PART ae po do > CZ-El señor Carlos Edusr-. 2 de o ncadelanto, "a 
¿Ei NATIONAL COMSTRUC. : do Fita, en su calidad de, : « mencionada ' Junta : de 
:]] CION CORP. [TENCO)». ,-- Apoderada de E asar + Accionistas se realizó el 
Lio los documen rencias. ha presen- - 24de marzo de 105 S ta 

le o “al ocimen os “tado a este Despacho . + €ludad de Lugano, Suiza, 

  

- ” Glen. 19 pr 
2 li donominación de la com-.”. tres -coplas, certificadas ».- [57 yo” Pongo. ¿en 

. En, pañla; extranjora .> de las protocolizaciones * -, «conocimiento, del-'pú- 

Ely -.N.T., :2 los *. an al dior 

NQ* com." * e óñálados en él numeral Pe 

+03 PANV ANCI, pSr lorde" FDbaro, 90 o o 
“a TECHINT:" INTERÓN E + PA ale a v30" Oh Mercóla Icaza Pónes, 

a TIONAL CÓNSTRUC:,: mea La, Junta .,de , ¿ AC2, . reéto to 

IG pra A /ÓN "COPE (TENCOl, - * ciofletán de la Compañía e: SECASIGES GENERAL . 

“blico. ¿para:>1081 fines 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON DE PROTOCCLIZACION; 
  

A petición del Estudio Jurídico FABIAN PONCE Y ASO), 
  

CIADOS CIA. LTDA. protocolizo en el Registro de Es- 
  

crituras Públicas del presente año en tatorce fojas 
  

TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CCRP. (TENCO), - 
  22 

así como también la Resolución número doce mil ocho- 
  23 

  24 

PAÑIAS y la publicación realizada en el Diario LA HORA el 
  23 

26   

27 
Quito, 16 de abril de 1984.-Firmado.- Doctora Ximena Mo- 
  

28   reno de Solines.- "OTARIA SEGUNDA. -   
  

cientos setenta y cuatro de la SUPERINTENDENCIA DE C0QM= 

día Martes 10 de abril de mil novecientos ochenta y cuatiyo. 

p
a



Dra. Ximena 

Moreno 

Solines 

NOTARIA 
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searotocolizó ante mi, y en fe de 

dllo confiero esta SEGUNDA COPIA, firmada: y- 
  

sellada en Quito, dieciseis de abril de mil nove - 
  

de 

AS 
cientos ochenta y cuatro.- 
  

2a. 
  

  

Prep ree) AR pácca 
  

¡A eS e 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

  

  

  

  

NOTARIA SEGUNDA > 

| Dra. Ximena Moreno de Solines 

Ps u $ 

| QUITO - ECUADOR 
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